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INE/CG___/2015 
 
PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL APRUEBA LA ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS FEDERALES DEL DISTRITO 
01, CON SEDE EN JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES.  

 
 
A n t e c e d e n t e s 
 

 
I. El 7 de octubre de 2014, en sesión extraordinaria de este Consejo General, el Consejero 
Presidente emitió un pronunciamiento para dar inicio formal al Proceso Electoral 2014-2015, en 
el marco del Sistema Nacional de Elecciones creado por la Reforma de 2014.  
 
II. El 7 de junio de 2015 se celebró la elección de diputados por ambos principios para 
integrar la Cámara de Diputados al Congreso de la Unión. 

 
III. El 10 de junio de 2015, en la sesión del 01 Consejo Distrital del INE con sede en Jesús 
María, Aguascalientes, se llevó a cabo el cómputo distrital de la elección de diputados federales 
por el principio de mayoría relativa. 

 
IV. El  15 de junio de 2015, el Partido Acción Nacional promovió juicio de inconformidad en 
contra de los resultados consignados en el acta de cómputo distrital de la elección de diputados 
por el principio de mayoría relativa, la declaración de validez de la elección y el otorgamiento de 
la constancia respectiva expedida por el 01 Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral con 
sede en Jesús María, Aguascalientes, en el expediente identificado como SM-JIN-0035/2015. 

 
V. El 4 de agosto de 2015, la Sala Regional Monterrey resolvió el juicio de inconformidad 
SM-JIN-0035/2015, en el sentido de declarar la nulidad de la elección y, en consecuencia, 
revocar la declaración de validez y el otorgamiento de la constancia de mayoría a la fórmula 
postulada por el Partido Revolucionario Institucional, ordenando al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que emita la convocatoria correspondiente para la celebración de elección 
extraordinaria respectiva en la demarcación de referencia. 

 
VI. El 8 de agosto de 2015, el Partido Revolucionario Institucional, por conducto de su 
representante ante el 01 Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Aguascalientes, interpuso recurso de reconsideración identificado con el número 
SUP-REC-503/2015 en contra de la sentencia recaída al expediente SM-JIN-0035/2015. 

 
VII. El 19 de agosto de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación confirmó mediante la resolución del recurso de reconsideración 
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SUP-REC-503/2015, la sentencia dictada por la Sala Regional correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en el Monterrey, Nuevo León. 

 
 
 

C o n s i d e r a n d o 
 

1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
 

2. Que en términos de lo establecido en el artículo 5, párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las funciones electorales y censales tienen carácter 
obligatorio y gratuito. 

 
3. Que el artículo 35, fracciones II y VIII, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que son derechos del ciudadano entre otros; el poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular, teniendo derecho de solicitar el registro de 
candidato de manera independiente, siempre y cuando cumplan con los requisitos, condiciones 
y términos que determine la legislación; así como de votar en las consultas populares sobre 
temas de trascendencia nacional, mismas que se llevarán a cabo el mismo día de la jornada 
electoral federal.  
 
4. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. 

 
5. Que el mismo precepto constitucional en su base V, Apartado A, señala que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos públicos locales y que el Instituto Nacional Electoral es 
un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 
rectores. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 41, base V, Apartado B, inciso a), numerales 1 y 4 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales, la capacitación electoral, la ubicación de las 
casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas. 

 
7. Que el 23 de mayo de 2014 se publicó la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en el Diario Oficial de la Federación, iniciando vigencia el día 24 de mayo de 2014, 
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8. Que el artículo 23 párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula 
triunfadora resultaren inelegibles, la convocatoria para la elección extraordinaria deberá emitirse 
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la conclusión de la última etapa del proceso 
electoral. 

 
9. Que el artículo 24 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringir los 
derechos que la Ley reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos nacionales, ni alterar 
los procedimientos y formalidades que establece. Asimismo, que el Consejo General podrá 
ajustar los plazos establecidos en esta Ley conforme a la fecha señalada en la convocatoria 
respectiva y que en ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el 
partido político que hubiere perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban 
realizarse. No obstante, podrá participar en una elección extraordinaria el partido que hubiese 
perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado con candidato en la elección ordinaria 
que fue anulada. 
 
10. Que en términos de lo señalado en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g), de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales son fines del Instituto entre otros, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga 
en los procesos electorales locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como 
llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática. Así mismo en su párrafo 2, establece que la función estatal del Instituto Nacional 
Electoral serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad 
 
11. Que según lo dispuesto por el artículo 35 de la ley comicial, el Consejo General, en su 
calidad de órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral, es el responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
12. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos b), j) y jj) del mismo ordenamiento, dispone que son 
atribuciones del Consejo General, vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de 
los órganos del Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de 
sus comisiones, las actividades de los mismos, así como los informes específicos que el 
Consejo General estime necesario solicitarles; vigilar que las actividades de los partidos 
políticos nacionales y las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a la Ley 
Electoral y la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos; dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 
demás señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable.  
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13. Que de conformidad con lo que establece el artículo 48, párrafo 1, inciso f), de la ley 
general la materia es atribución de la Junta General Ejecutiva supervisar el cumplimiento de los 
programas de capacitación electoral y educación cívica del Instituto. 

 
14. Que el artículo 56, párrafo 1, incisos a) y c), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, confiere a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral las 
atribuciones de apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas 
locales y distritales, así como de proveer lo necesario para la impresión y distribución de la 
documentación electoral autorizada. 

 
15. Que tal y como lo establece el artículo 58, párrafo 1, incisos e), f) y g), de la ley de la 
materia, es atribución de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
entre otras, diseñar y promover estrategias para la integración de mesas directivas de casilla y la 
capacitación electoral; preparar el material didáctico y los instructivos electorales; así como 
orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
político-electorales. 

 
16. Que el artículo 63, párrafo 1, incisos a) y b), de la ley electoral, establece las facultades 
de las juntas locales ejecutivas para supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las 
acciones de sus vocalías y de los órganos distritales, así como para supervisar y evaluar el 
cumplimiento de los programas relativos a Organización Electoral, y Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, entre otros. 

 
17. Que corresponde a los Vocales Ejecutivos de las juntas locales y distritales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, ejecutar los programas de capacitación electoral y 
educación cívica, en términos de los artículos 64, párrafo 1, inciso h), y 74, párrafo 1, inciso g), 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
18. Que el artículo 79 párrafo 1, inciso l), de la ley de la materia dispone que los consejos 
distritales tienen, entre otras facultades, la vigilar que las mesas directivas se instalen en los 
términos legales; así como supervisar las actividades de las juntas distritales ejecutivas durante 
el proceso electoral. 

 
19. Que el artículo 82, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que las mesas directivas de casilla se integraran con un presidente, un 
secretario, dos escrutadores y tres suplentes. 
 
20. Que artículo 215 de la Ley Comicial, señala como responsable de aprobar los programas 
de capacitación para funcionarios de mesas directivas de casilla, al Consejo General. Asimismo 
señala como responsables de llevar a cabo la capacitación de los funcionarios que integrarán 
las mesas directivas de casilla conforme a los programas referidos, al Instituto, y en su auxilio a 
los Organismos Públicos Locales. 
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21. Que de acuerdo con el artículo 254, párrafo 1, inciso h), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los consejos distritales notificarán personalmente a 
los integrantes de las mesas directivas de casilla su respectivo nombramiento y les tomarán la 
protesta exigida por la Ley.  
 
22. Que en términos de lo señalado en el párrafo 2, del artículo 254, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los representantes de los partidos políticos ante los 
órganos del Instituto podrán vigilar los procedimientos relativos a la integración de las mesas 
directivas de casilla. 

 
23. Que en los artículos 254, 256 y 257, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se indican los procedimientos para la integración y ubicación de las casillas, así 
como los criterios para publicar las listas de los integrantes de las mesas directivas y ubicación 
de las casillas. 
 
24. Que de conformidad con el artículo 9, párrafo 2, de la ley comicial, en cada distrito 
electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del ciudadano, 
salvo en los casos de excepción expresamente señalados por la propia Ley. 

 
25. Que las excepciones referidas en el considerando anterior, se encuentran previstas en 
los artículos 258 y 284, párrafos 1 y 2, de la ley electoral, que establece las reglas para recibir la 
votación de los electores que transitoriamente se encuentran fuera de su sección en las casillas 
especiales y que las cuales se pueden integrar con otros funcionarios de las secciones 
cercanas. 

 
26. Que el artículo 303, párrafos 1 y 2, incisos a) al h), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como atribución de los consejos distritales designar en el 
mes de enero del año de la elección, a un número suficiente de supervisores y capacitadores 
asistentes electorales, de entre los ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública 
expedida al efecto y cumplan los requisitos de ley y que estos auxiliarán a las juntas y consejos 
distritales en los trabajos de visita, notificación y capacitación de los ciudadanos para integrar las 
mesas directivas de casillas; identificación de lugares para la ubicación de las mesas directivas 
de casillas; recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los días 
previos a la elección; verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; 
información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral; traslado de los paquetes 
electorales apoyando a los funcionarios de mesa directiva de casilla; realización de los 
cómputos distritales, sobre todo en casos de recuentos totales o parciales, y  los que 
expresamente les confiera el consejo distrital, particularmente lo señalado en los párrafos 3 y 4 
del artículo 299 de la Ley.  
 
27. Que para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la ley de la materia a la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica le corresponde establecer las 
políticas generales, criterios técnicos y lineamientos a que se sujetarán los programas de 
capacitación electoral y educación cívica; planear, dirigir y supervisar la elaboración de 
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programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollarán las juntas locales y 
distritales; presentar a la Junta General Ejecutiva los programas de capacitación electoral y 
educación cívica y vigilar su ejecución; evaluar periódicamente el cumplimiento de los 
programas autorizados para la dirección tanto a nivel central como en los niveles delegacionales 
y subdelegacionales; coadyuvar en el proceso de insaculación de ciudadanos para la selección 
de funcionarios de casilla; y dirigir y supervisar la investigación, análisis y preparación de 
material didáctico que requieren los programas de capacitación electoral y educación cívica, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49, párrafo 1, incisos a) al f), del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral. 
 
28. Que el 14 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Acuerdo INE/CG100/2014, mediante el que se reasumen las funciones correspondientes a la 
capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de 
la mesa directiva en los procesos electorales locales, delegada a los organismos públicos 
locales. 

 
29. Que el 14 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 
Acuerdo INE/CG101/2014, mediante el cual aprueba la Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral para el proceso electoral 2014-2015. 

 
30. Que el 24 de septiembre de 2015, la Cámara de Diputados emitió el Dictamen mediante 
el cual convoca a celebrar elecciones extraordinarias el día 6 de diciembre de 2015, para elegir 
diputado federal del distrito 01, con sede en Jesús María en el estado de Aguascalientes.    

 
31. Que la importancia de establecer una Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
para la elección extraordinaria que se celebrará en el Distrito Electoral Federal 01 con sede en 
Jesús María en el estado de Aguascalientes para elegir diputado federal radica en que 
proporciona dirección y certeza a las actividades que instrumentan los órganos 
desconcentrados, garantizando confiabilidad y transparencia en la instrumentación de los 
procedimientos y promoviendo una cultura institucional. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5, párrafo cuarto; 35, 
fracciones II y VIII, párrafo quinto; 41, párrafo segundo, Base V, Apartados A y B, inciso a), 
párrafo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, párrafo 2; 23 párrafo 
1; 24, 30, párrafo 1 y 2, incisos a), d), e), f) y g); 32, inciso a), fracciones I, IV y V, 35; 44, párrafo 
1, incisos b), j) y jj); 48, párrafo 1, inciso f); 56, párrafo 1, incisos a) y c); 58, párrafo 1, incisos f) y 
g); 63, párrafo 1, incisos a) y b); 64, párrafo 1, inciso h); 74, párrafo 1, inciso g); 79, párrafo 1, 
incisos c), d) y l); 82, párrafo 1; 215, párrafos 1 y 2; 254; 256; 257; 258; 284, párrafo 1 y 2; 303, 
párrafos 1 y 2, incisos a) al h),  de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
49, párrafo 1, incisos a) al f); del Reglamento Interior del Instituto Nacional, el Consejo General 
emite el siguiente: 

 
 

A c u e r d o 
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Primero.- Se aprueba la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para la elección 

extraordinaria de Aguascalientes, conformada por los Programas de Integración de Mesas 

Directivas  de Casilla y Capacitación Electoral y el de Asistencia Electoral, mismos que se 

agregan como Anexos del presente Acuerdo. 
 
Segundo.- Para la adecuada ejecución de la Estrategia referida en el punto de acuerdo anterior, 
los órganos desconcentrados deberán atender todas las actividades conforme a las 
indicaciones establecidas en la misma. 
 
Tercero.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que, en su momento, 
informe a la Comisión de Capacitación y de Organización Electoral sobre las acciones que, en 
su caso, efectuó para realizar el pago de honorarios, gastos de campo y demás retribuciones de 
los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales, así como los recursos 
asignados a las juntas distritales ejecutivas para apoyar los gastos extraordinarios que se 
generen para esta actividad durante el proceso extraordinario, tomando en consideración la 
disponibilidad presupuestal. 
 
Cuarto.-. El Presidente del Consejo Local informará a las direcciones ejecutivas de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral del avance en la 
ejecución y el resultado de cada uno de los procedimientos previstos en el presente Acuerdo. 
 
Quinto.- En términos de lo señalado los artículos 254, párrafo 2, y 396, párrafo 1, inciso c) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los representantes de los partidos 
políticos y de los candidatos independientes en el Consejo Distrital, podrán vigilar los 
procedimientos a que se refiere el presente acuerdo. 
 
Sexto.- En su momento, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral conforme a sus 
atribuciones, informará al Consejo General sobre la verificación y supervisión del cumplimiento 
del presente acuerdo 
 
Séptimo.- Se instruye a los vocales ejecutivos de la Junta Local de Aguascalientes y de la Junta 
Distrital 01 con sede en Jesús María, para que instrumenten lo conducente a fin de que, en su 
momento, los integrantes de los consejos local y distrital tengan pleno conocimiento de este 
acuerdo 
 
Octavo.-. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que apoye a las 
Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en la implementación de las medidas a que hacen referencia los puntos del presente 
acuerdo. 
 
Noveno.- Notifíquese el presente acuerdo al vocal ejecutivo de la Junta local de Aguascalientes 
y de la Junta Distrital 01 con sede en Jesús María, para su conocimiento y debido cumplimiento 
y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
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El presente Acuerdo fue aprobado en sesión _____________ del Consejo General celebrada el 
________ de _________ de dos mil quince. 

 
 
 
EL CONSEJERO PRESIDENTE EL SECRETARIO DEL 

       DEL CONSEJO GENERAL                  CONSEJO GENERAL 
 
 

 


